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Dos informes de
la Contraloría
detectaron montos
observados por
más de $1.500
millones en el
principal recinto
de la provincia,
evidenciando -
además- fallas
relevantes en los
controles internos.

Pagos sin respaldo y servicios
cuestionados: el complejo
escenario que enfrenta el
Hospital de Los Angeles

Prensa La Tribuna
prensa@latribuna.cl

Más de $1.500 millones
en recursos públicos
bajo observación,

servicios que no han podido
ser acreditados documental-
mente, pagos sin respaldo sufi-
ciente y debilidades estructu-
rales en los sistemas de control

interno. Ese es el escenario que
revelan dos informes emana-
dos de la Contraloría Regional
del Biobío que hoy tensionan la
gestión del Complejo Asisten-
cial "Dr. Víctor Ríos Ruiz" de
Los Ángeles, el principal recin-
to hospitalario de la provincia.

Se trata de los informes
finales Nº 636 y Nº 700, que
analizan distintos procesos
administrativos entre 2022
y 2024. Ambos documen-
tos identifican una serie de
observaciones que, en su con-
junto, involucran montos que
superan los $1.500 millones,
los cuales se encuentran en
proceso de revisión y even-
tualmente podrían derivar
en reparos por parte del orga-
nismo fiscalizador.

INFORMES DE LA CONTRALORÍA revelaron la existencia de irregularidades en distintos ámbitos, al interior del Complejo Asistencial "Dr.
Víctor Ríos Ruiz" de Los Ángeles.

EL ORIGEN: PAGOS SIN
RESPALDO Y SERVICIOS

CUESTIONADOS

El informe Nº 636 concentra
el mayor volumen de montos
observados, con $1.112.415.223 en

gastos catalogados como insufi-

cientemente acreditados entre
2023 y 2024. Es decir, desembol-
sos respecto de los cuales no se
cuenta con la documentación
necesaria que permita verificar
de manera fehaciente la entrega
de bienes o la ejecución de los
servicios contratados.

RADIOGRAFIA AL INFORME 700

Periodo auditado: 2022-2024 Enfoque: Infraestructura, mantención y obras

Ítem observado Descripción Monto aprox. Observación

Total montos
observados

Infraestructura y
mantenciones

$798.305.750 Pagos sin respaldo
suficiente

Convenios de
mantención (obras
menores)

2 convenios $563.109.772
Falta de verificación
técnica

Convenios de
techumbres

3 convenios $215.504.478
Sin acreditación

de ejecución

Pagos sin respaldo
Total principal
observado

$778.614.250 No existen antece-
dentes suficientes

Equipamiento
(bombas)

Compra e instalación $11.302.500 Sin evidencia
de recepción

Pagos en exceso
Diferencias

detectadas
$8.089.000 Sobrepago respecto

a lo ejecutado

Uno de los hallazgos relevan-
tes apunta a los contratos de
aseo y seguridad. Según la audi-
toría, existirían inconsistencias

entre las horas de trabajo paga-
das y aquellas respaldadas por
cotizaciones previsionales, lo
que da cuenta de diferencias
significativas que no pudieron
ser plenamente justificadas con
antecedentes documentales.

La situación se replica en
otros ámbitos. En el suminis-
tro de materiales de ferretería,
se observaron pagos por más de
$291 millones sin respaldo sufi-
ciente que acreditara la recep-
ción conforme de los productos.
En tanto, en la mantención de
equipos médicos, se detectaron
desembolsos por cerca de $148
millones respecto de los cuales
no fue posible verificar su eje-
cución en base a los anteceden-
tes disponibles.

A ello se suma la existencia
de documentación cuestio-
nada, como guías de despa-
cho que no figuran validadas
ante el Servicio de Impuestos
Internos, así como informes
técnicos cuya autoría o espe-
cialización no pudo ser debida-
mente acreditada.

El informe también advierte
situaciones vinculadas a pro-
veedores, incluyendo casos en
que empresas no registraban
trabajadores durante periodos
en que prestaban servicios o
desarrollaban actividades que
no se condicen con su giro
comercial, elementos que, si
bien no constituyen por sí mis-
mos una irregularidad san-
cionada, configuran factores
de riesgo en los procesos de
contratación.

INFRAESTRUCTURA
BAJO LA LUPA

El informe Nº 700, en
tanto, aborda los procesos de
mantención y reparación de
infraestructura hospitalaria,
detectando observaciones por
$798.305.750 en el periodo com-
prendido entre 2022 y 2024.

El mayor volumen se vincula
a convenios de infraestructu
ra, donde se constató el pago
de $778.614.250 respecto de los
cuales no existían anteceden-
tes suficientes para acreditar
la correcta ejecución de los
trabajos.

De este total, $563.109.772
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CLAVES DEL INFORME 636

Periodo auditado: 2023-2024 Enfoque: Gastos operacionales, servicios y suministros

Ítem observado Descripción Monto aprox. Observación

Total montos
observados

Gastos insuficiente-

mente acreditados
$1.112.415.223

Falta de respaldo
documental que
permita verificar

prestación

Materiales de
ferretería

Compra de insumos
sin acreditación de
recepción

$291 millones
Sin documentación
suficiente de entrega
conforme

Equipos Médicos
Mantención y servi-
cios técnicos

$148-209 millones
No fue posible
verificar ejecución de
trabajos

Mano de obra
Servicios asociados a
contratos

$19 millones
Diferencias con coti-

zaciones previsionales

Contratos de aseo y
seguridad

Horas pagadas vs.
respaldo previsional

No cuantificado
consolidado

Inconsistencias en

horas trabajadas

Documentación
tributaria

Guías de despacho
no validadas No aplica

No verificables ante
SII

Proveedores Empresas sin giro o
sin trabajadores

No aplica
Riesgo en procesos
de contratación

corresponden a dos convenios
de mantención de obras meno-
res, mientras que $215.504.478
fueron destinados a tres conve-
nios asociados a techumbres. La
falta de respaldo documental
impidió verificar técnicamente
las intervenciones, evidencian-
do debilidades en los procesos
de control y supervisión.

A estas situaciones se suman
pagos por equipamiento sin
evidencia suficiente de recep-
ción. En específico, se detectó
el desembolso de $11.302.500
por la provisión e instalación
de bombas sumergibles, sin
que existan registros que per-
mitan confirmar su entrega o
funcionamiento.

Asimismo, se identificaron
pagos en exceso por $8.089.000
en el marco de un convenio de
obras menores, asociados a
diferencias entre lo facturado

y lo que pudo ser verificado en
terreno.

Debido a la naturaleza de
los antecedentes recopila-
dos, la Contraloría resolvió
remitir los antecedentes al
Ministerio Público, al estimar
que los hechos podrían even-
tualmente revestir carácter de

delito, abriendo así una aris-
ta penal paralela al proceso
administrativo.

"NO FUE UNA SORPRESA"

Desde la dirección del
recinto, el diagnóstico reco-
noce las falencias detectadas,
aunque subraya que parte de
estas ya habían sido advertidas
internamente.

"Lo que hoy día se conoce
fue un hallazgo del equipo de
auditoría interna de nuestro
Complejo Asistencial. En ese
tiempo, las autoridades, tanto
del Servicio de Salud como
del propio hospital hicieron
las denuncias pertinentes",
detalló Manríquez.

En entrevista con radio
San Cristóbal y diario La
Tribuna, añadió que los
hechos fueron denunciados
tanto a la Fiscalía, a la Unidad
de Análisis Financiero y a la
propia Contraloría.

En este contexto, "no fue una

sorpresa que la Contraloría
llegara el año 2025 a revisar
lo del 2024 hacia atrás porque
era lo que el propio estableci-
miento le había denunciado a
la Contraloría, toda vez que

ellos tienen una cantidad de
herramientas mucho mayores
para revisar. Por ejemplo, el
hospital no puede hacer cruce
de base de datos con el Servicio
de Impuestos Internos pero
la Contraloría sí puede en el
fondo revisar mucho más allá",
explicó el director del estable-
cimiento de salud.

El directivo, quien asumió
en 2025, afirmó que desde su
llegada se han implementado
medidas para fortalecer los
controles internos, incluyendo
reestructuraciones organiza-
cionales y sistemas de verifi-
cación cruzada.

"Cada peso que el hospital
recibe tiene que ser invertido
de la mejor manera posible.
Tenemos que ser eficientes,
pero también probos y orde-
nados", enfatizó.

SUMARIOS, RENUNCIAS Y
POSIBLES SANCIONES

"Los hallazgos que la
Contraloría hace desde el punto
de vista nuestro son irrefuta-
bles porque van en la misma
línea que lo que el propio esta-
blecimiento ya había denun-
ciado. Mi opinión respecto a

"Lo que hoy día se conoce fue un hallazgo del equipo
de auditoría interna de nuestro Complejo Asistencial.
En ese tiempo, las autoridades, tanto del Servicio de
Salud como del propio hospital hicieron las denuncias
pertinentes"

Alejandro Manríquez, director Complejo Asistencial
"Dr. Victor Ríos Ruiz" de Los Angeles

ocial Dr. Victor Ries Rule Los Angeles / Cm

eso es que hay que trabajar en
todas las medidas de mejoras
correspondientes. El hospital
realizó reestructuraciones
internas, modificaciones que
en su momento. Se trabajan
de manera interna", detalló
Manríquez.

En este contexto, agregó que
esta situación derivó en que
en la actualidad- el Complejo
Asistencial cuente con otros sis-
temas de controles, controles
cruzados. "Nosotros seguimos
haciendo revisiones con nues-
tro equipo de auditoría y segui-
miento a estos planes, que ya
fueron trabajados e instaurados
tanto del 2024 como el 2025",
expresó el director.

En paralelo, el Complejo
Asistencial "Dr. Víctor Ríos
Ruiz" ha desarrollado procesos
administrativos para determi-
nar responsabilidades. Según
Manríquez, algunos funcio-
narios renunciaron y, en la
actualidad, los sumarios que se
realizan en esta materia están
próximos a concluir.

Manríquez explicó que los
sumarios en curso se rigen por
el principio de debido proce-
so, lo que implica, entre otros
aspectos, el carácter reserva-
do de las indagatorias desde
su inicio hasta su conclusión.
Esta condición de confidencia-
lidad busca resguardar tanto la
integridad de la investigación
como los derechos de las per-
sonas involucradas, quienes
-subrayó- tienen la posibili-
dad ejercer su defensa durante
la investigación.

De acuerdo con lo señalado
por Manríquez, una vez finali-
zada la etapa investigativa es al

fiscal o la fiscal a quien -final-
mente- le corresponde emitir
una resolución que determine
si existen responsabilidades
y eventuales sanciones admi-
nistrativas. En ese escenario,
es la dirección del hospital la
encargada de adoptar las medi-
das pertinentes, en función de
las conclusiones establecidas en
el sumario.

"El hospital es intolerante a
la falta de probidad administra-
tiva. Una vez que los procesos
terminen, se aplicarán todas las
sanciones que correspondan",
afirmó.

Las sanciones, aseguró, pue-
den ir desde anotaciones en la
hoja de vida hasta la destitu-
ción, dependiendo de la grave-
dad de los hechos acreditados.

EL CAMINO JUDICIAL
Y LA RECUPERACIÓN

DE FONDOS

Los antecedentes fue-
ron remitidos al Ministerio
Público, al Consejo de Defensa
del Estado y al Servicio de
Impuestos Internos.

Asimismo, además de la
denuncia ante los entes fis-
calizadores y la apertura de
sumarios administrativos,
la Contraloría General de la
República procederá a formu-
lar reparos por un monto total
de $798.305.750, lo que busca
la restitución de los recursos
públicos mal utilizados.

Al respecto, "el mecanis-
mo de devolución no depende
del hospital, sino de la propia
Contraloría", explicó el direc-
tor del Complejo Asistencial
angelino.
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